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Glosario 

Acta circunstanciada: Documento en el que queda constancia de los hechos y 
de las personas asistentes a un acto relevante del Proceso Electoral. 

Acta de escrutinio y cómputo de Casilla: Documento electoral levantado en la 
casilla electoral en el que constan los resultados del escrutinio y cómputo 
realizado en la misma. 

Acta de jornada electoral: Documento electoral que contiene los datos 
correspondientes a cada una de las elecciones, así como lo relativo a la instalación 
y cierre de la votación. 

Boleta electoral: Documento electoral mediante el cual la ciudadanía emite su 
voto el día de la jornada electoral. 

Consejos Distritales: Órganos desconcentrados del Organismo Público Local 
Electoral del estado de Veracruz, que tendrán a su cargo la preparación, desarrollo 
y vigilancia del proceso electoral en sus respectivos distritos electorales 
uninominales. 

DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Organismo Público Local 
Electoral del estado de Veracruz. 

Documentación Electoral: Es el conjunto de documentación que sirve para 
ejercer y dar cuenta de los resultados y actos derivados de la jornada electoral. 
Para el presente Manual se entenderá por Documentación Electoral la boleta 
electoral, acta de escrutinio y cómputo de casilla y acta de la jornada electoral. 

Manual: Manual para la verificación de las medidas de seguridad en la 
documentación electoral del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 

OPLE Veracruz: Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz. 

Órgano Central: Oficinas del Organismo Público Local Electoral del estado de 
Veracruz con sede en Xalapa, Veracruz. 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral.  
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Presentación 

Nuestro sistema electoral mexicano se ha caracterizado por la manera 
en que diseña y elabora toda la documentación electoral que permite a 
la ciudadanía ejercer su derecho al voto. 

En ese sentido, el proceso que se sigue para materializar que tanto las 
boletas electorales como las actas de jornada y las de escrutinio y 
cómputo, como el resto de la documentación electoral se encuentre en 
cada una de las casillas que se instalan el día de la Jornada Electoral, es 
extenso y meticuloso. 

La boleta electoral, es uno de los documentos más seguros cuando de 
elecciones se refiere, con ello, se contribuye a inhibir la desconfianza 
ciudadana y a generar certeza en las elecciones. 

De manera que, una vez que la documentación electoral se encuentra 
en custodia de los Consejos Distritales, se debe realizar la verificación de 
las medidas de seguridad de las boletas electorales y de las actas de 
escrutinio y cómputo, así como la de jornada electoral. 

Razón por la cual, el presente manual tiene como finalidad ser una guía 
práctica que sirva como herramienta visual para que las y los integrantes 
de Consejos Distritales cuenten con información ordenada y sistemática 
que les permita identificar de manera clara, el procedimiento a seguir 
para la verificación de las medidas de seguridad que contienen las 
boletas electorales,  las actas de escrutinio y cómputo de las casillas y las 
actas de jornada electoral a utilizarse el día de la jornada electoral del 2 
de junio de 2024. 
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Marco jurídico 

Objetivo 
 

Generar una herramienta didáctica que oriente y facilite el 
procedimiento a seguir por las y los integrantes de los Consejos 
Distritales para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, para 
realizar la verificación de las medidas de seguridad en la documentación 
electoral. 

 
Marco de Aplicación 
 

La observancia del presente documento es obligatoria para el Órgano 
Central y para los Consejos Distritales del OPLE Veracruz; dentro del 
ámbito de su competencia, serán responsables de garantizar el 
cumplimiento del presente Manual y de vigilar su observancia por parte 
del personal a su cargo. 

 

Personal involucrado 
 

En los Consejos Distritales: 

Integrantes del Consejo Distrital:  

 Presidencia 

 Secretaría 

 Vocalía de Organización Electoral 



 

 

 7 

 Vocalía de Capacitación Electoral 

 Consejerías Electorales 

 Representaciones de los Partidos Políticos y, en su 
caso, de las candidaturas independientes.  

 

En Órgano Central:  

 Consejo General  

 Comisión Permanente de Capacitación y 
Organización Electoral  

 Personal de la DEOE. 

 

De la documentación electoral a verificar 
 

A través de muestras aleatorias simples se seleccionarán las casillas de 
cada distrito electoral en las que habrán de verificarse la documentación 
siguiente:  
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Recursos materiales para la verificación de la 
documentación electoral1  
 

La implementación del procedimiento dotará de certeza y confianza a 
las y los actores políticos, así como a la ciudadanía en general, al verificar 
que las medidas de seguridad con las que se produce la documentación 
electoral estén presentes en las boletas electorales y en las actas 
correspondientes, refrendando el compromiso del OPLE Veracruz de 
realizar elecciones confiables y con estricto apego a la normatividad 
electoral. 

 

Los materiales a utilizarse en la verificación serán2: 

 

Cuentahílos: Permitirá el identificar las líneas en microtexto distribuidas 
en diferentes lugares, el cual deberá colocarse sobre el documento a 
verificar, y éste a su vez sobre la mesa, para visualizar las leyendas 
respectivas. 

 

 

  

 
1 Las imágenes son de carácter ilustrativo, podrán variar según sea el caso. 
2 Insumos sujetos a la disponibilidad presupuestal. 
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Tarjeta dinámica:  Funcionará para detectar la medida de seguridad 
consistente en la imagen latente. 

   

        

Lámpara de luz ultravioleta:  Se utilizará para detectar la imagen, fibras 
y/o leyenda con tinta invisible pues en combinación con la fórmula 
química de la tinta hace aparecer en color fluorescente la imagen 
invisible a simple vista. 
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Medidas de seguridad identificables en la 
documentación electoral 
 

En este apartado se describen las medidas de seguridad que deberán 
verificar los Consejos Distritales de acuerdo a la documentación electoral 
que se trate, esto es las medidas relativas a la boleta electoral, acta de 
escrutinio y cómputo de casilla y acta de la jornada electoral. 

a) Medidas de seguridad en la boleta electoral 
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b) Medidas de seguridad en el Acta de Escrutinio y Cómputo de 
Casilla y en el Acta de la Jornada Electoral 

 

 
De las muestras aleatorias  
 
Para la realización de las verificaciones de las boletas electorales, actas 
de escrutinio y cómputo de casilla y actas de la jornada, el Consejo 
General del OPLE Veracruz a propuesta de la DEOE aprobará dos 
muestras aleatorias simples de cuatro casillas por cada distrito 
electoral: 
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De las etapas de verificación 
 

La verificación de las medidas de seguridad recae sobre los Consejos 
Distritales, a efecto de autenticar las boletas y las actas electorales, para 
tal efecto se desarrollarán en las siguientes dos etapas:  
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La DEOE mediante oficio remitido por correo electrónico, comunicará a 
las Presidencias de cada Consejo Distrital, el listado de las casillas 
seleccionadas a través de la muestra aleatoria simple pertenecientes a 
su distrito electoral, que deberán ser sujetas a la verificación 
correspondiente.  

 

De igual manera, la Presidencia del Consejo General del OPLE Veracruz, 
a través de la DEOE, hará del conocimiento de las y los integrantes de los 
Consejos Distritales, las medidas de seguridad que deben cumplir las 
boletas y actas electorales, aprobadas por el máximo órgano de 
dirección.  

 

a) Primera etapa  
En sesión del Consejo Distrital respectivo, misma que deberá ser 
efectuada previo a la entrega de la documentación y materiales 
electorales a las Presidencias de las Mesas Directivas de Casilla, se hará 
la primera verificación de las boletas y actas electorales.  

 

Para cumplir con lo anterior, se procederá a obtener las muestras 
correspondientes, siguiendo las acciones que a continuación se detallan:  

 

I. En presencia de las y los integrantes del Consejo Distrital 
respectivo, se separarán los documentos electorales 
correspondientes a las cuatro casillas de la muestra 
aprobada por el Consejo General del OPLE Veracruz.  

II. Las Consejerías Electorales y las representaciones de los 
partidos políticos o, en su caso, de candidaturas 
independientes que lo deseen, seleccionarán al azar una sola 
boleta electoral de cada una de las cuatro casillas de la 
muestra, teniendo cuidado de no desprenderla del block; y 
cotejarán que la boleta de cada casilla cumpla con las 
características y las medidas de seguridad aprobadas por el 
Consejo General.  

Asimismo, extraerán de cada casilla un solo ejemplar del 
acta de escrutinio y cómputo, así como un solo ejemplar del 
acta de la jornada electoral, para realizar la verificación 
correspondiente.  
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En todo momento se deberá cuidar que las boletas y las 
actas electorales no se maltraten durante el desarrollo de la 
verificación.  

III. Terminada esta operación, se reintegrarán las boletas y actas 
electorales cotejadas a los paquetes electorales 
seleccionados.  

IV. En cada Consejo Distrital, se levantará un acta 
circunstanciada señalando los resultados de los 
procedimientos anteriormente dispuestos.  

V. La Presidencia del Consejo respectivo, enviará, vía correo 
electrónico, copia legible de dicha acta a la Comisión 
Permanente de Capacitación y Organización Electoral, a 
través de la DEOE, debiendo conservar el original del acta 
mencionada, en dicho Consejo.  

VI. La Comisión Permanente de Capacitación y Organización 
Electoral informará al Consejo General, sobre los resultados 
de esta primera verificación, a más tardar el día de la jornada 
electoral. 

 

b) Segunda etapa  
Durante el desarrollo de la jornada electoral se verificarán las medidas de 
seguridad visibles en la boleta y actas electorales, sin que esto provoque 
el entorpecimiento del desarrollo de la votación.  

 

Para lo anterior, se procederá de la siguiente forma: 

 

I. La DEOE enviará a la Presidencia del Consejo Distrital a 
través de correo electrónico el listado de las cuatro casillas 
correspondientes a su distrito electoral, seleccionadas a 
través de la muestra aleatoria. 

II. El Consejo Distrital verificará cuál es la más cercana al 
Consejo para realizar solamente en esta casilla la segunda 
verificación. 

III. La Presidencia del Consejo Distrital, en presencia de las y los 
integrantes del Consejo respectivo, señalarán las medidas 
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de seguridad aprobadas por el Consejo General del OPLE 
Veracruz que serán verificadas en esta segunda etapa. 

IV. Los Consejos Distritales, en la sesión permanente del día de 
la Jornada Electoral, designarán una comisión para que se 
desplace a la casilla seleccionada en la fracción II y realicen 
la verificación correspondiente.  

Adicionalmente podrán participar las representaciones 
propietarias o suplentes de los partidos políticos y 
candidaturas independientes. 

V. Una vez en la casilla, sin interferir en el desarrollo de la 
votación, procederán a la verificación de una sola boleta, una 
sola acta de escrutinio y cómputo de casilla, así como una 
sola acta de la jornada electoral, informando a la o el 
Presidente de la Mesa Directiva de Casilla, así como a las 
representaciones de los partidos políticos o candidaturas 
independientes presentes. 

VI. Concluida esta operación se reintegrarán la boleta y las actas 
a la o el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla. 

VII. La Vocalía de Organización Electoral del Consejo Distrital 
respectivo elaborará el reporte de la verificación; y lo 
proporcionará a la Presidencia del consejo respectivo. 

VIII. La Presidencia del Consejo Distrital deberá solicitar a la 
Secretaría del Consejo respectivo, la elaboración del acta 
circunstanciada. Asimismo, solicitará la remisión, vía correo 
electrónico, de la copia legible de dicha acta y del reporte de 
verificación, a la Comisión Permanente de Capacitación y 
Organización Electoral, a través de la DEOE. En el Consejo 
Distrital se conservará el original del acta. 

IX. La Comisión de Capacitación y Organización Electoral 
informará al Consejo General sobre los resultados de esta 
segunda verificación durante el desarrollo de la sesión de 
seguimiento de los cómputos distritales. 
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Anexos 
 

a) Diseño de la boleta electoral 

 

Diseño sujeto a la validación y aprobación del INE. 
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b) Diseño del Acta de escrutinio y cómputo de la 
casilla 

Diseño sujeto a la validación y aprobación del INE. 
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c) Diseño de Acta de la Jornada Electoral 

Diseño sujeto a la validación y aprobación del INE. 
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